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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1, b). de la Ley
30/1984, de 2 de agosto. de Medias para la Reforma de la Función
Pública y previo informe favorable de la Secretaria de Estado para
la Administración Pública.

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedí·
miento de libre designación. de los puestos de trabajo que se
relacionan en el anexo de la presente Orden. con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la
presente Orden podrán ser solicitados por los funcionarios Que
reúnan los requisitos establecidos para el desempeno de los
mismos.

8441 ORDEl'v' de 28 de marzo de 1988 por la que se anuncia
convocatoria pública para prm't'er puestos de ¡yabajo
por el sistema de libre designación.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus soliótudes, indepen
dientes para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen
optar, al ilustrísimo señor Sub!Jecretano de Trabajo y Seguridad
SociaL

Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo de
quince días naturales., contados desde el día síguiente al de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficia! del Estado», en el
Registro General del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
calle Aguátín de Bethancourt. número 4, o por cualquiera de las
formas que establece el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Cuarta.-Además de los datos personales y numero de registro
de personal. los aspirantes acompañarán junto con la solicitud su
currículum vitae, en el que consten títulos académicos. años de
servicio. puestos de trabajo desempeñados en la Administración,
estudios y cursos realizados., y otros méritos que se estime oportuno
poner de manifiesto, y harán constar detalladamente las caracterís
ticas del puesto que vinieran desempeñando.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 15 de octubre

de 1985), el Director general de Personal, Leandro Gonzá!ez
Gallardo.

Bmo. Sr. Director general de Personal.

PueslO de lrabajo

ANEXO

...-... Cumplemento
NUm~._ f'.;¡",e1 especifico Localidad Grupo ()¡ros requisitos

1. SERVICIOS CENTRALES DEL MINISTERIO
DE TRABAJO y SEGURIDAD SOCIAL

Secretaria General de Empico
y Relaciones Lahorales

Secretario. Subsecretario o asimilado 16 164.760 Madrid e-D
2. SERVICIOS PERIFERICOS DEL MINiSTERIO

DE TRABAJO y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial di' Trabajo
y Seguridad Social de Zamora

Jefe de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social ., . 26 11.222.584 Zamora A Inspector de Trabajo y Segu-

ridad Social.

3. INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO

Servicios Cemrales

Subdirector general de Servicios Técnicos

4. INSTITUTO SOCIAL DE LA MARIl"<A I 30 1.727.819 Madrid A

Dirección PrO\'incial de! InstituIo Social
de la Afarina de GUlpuzcoa

Director provincial . . . . ....

Dirección Prorincial del lnsitiruto Sucial
de la Afarina de Ponr€\'{'dra

Director provincial _ .

1 I 28
953.148\5an Sebastíán A

1 I 28 953.148 Villagi!:rda Je Arosa. A

Ilmo. Sr.: Conforme a lo dispuesto en el anículo :W. Lb) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto. de Medidas para la Refonna de la
Función Pública, y prevía informe fa'.'ordble de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública, este Ministerio acuerda

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

8442 ORDEN de 25 de mar=o de 1988 por la que se anuncia
convocatoria púbhca para cuhrir por libre designación
puesto de trabajo en el Depurtamento.

anunciar la provisión. por el procedimiento de libre designaCIón,
del puesto de trabajo que se relaciona en el anexo de la piesente
orden. con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-EI puesto de trabajo que se convoca por la presente
Orden podrá ser solicitado por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño del mismo.

Segunda.-Los interesados düigirán sus solIcitudes a la Direc
ción General de Servicios del Ministerio de Industria y Energia
(paseo de la Castellana. 160, 28046 Madrid), dentro del plazo de
quince días naturales. contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el «Boletfn Oficúl del Estado,).

Tcrcera.-Además de los datos personales, número de Registro
de Personal y destino actual, los aspirantes debenin acompqñar a
su escrito un «curriculum vitae», en el que harán constar:
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a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajos desempeñados. tanto en la Administra

ción Pública como en la Empresa privada. 'i especialmente referi
dos a los méritos preferentes solicitados por la actual convocatoria.

e) Estudios y cursos realizados. conocimiento de idiomas y
cuantos otros méritos estime el aspirante oportuno poner de
manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo
caso. aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documenta
ción que permita apreciar los méritos invocados.

Cuarta.-A efectos de cumplimiento de lo establecido en el
artículo 21.2.b) de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. o en e! articu
lo 31.1.c) de la Ley 33/1987. de 23 de diciembre. de Presupuestos
Generales del Estado para 1988, los funcionarios públicos en
servicio activo deberán adjuntar resolución de reconocimiento de
grado personal o certificado extendido por la Unidad de Personal
donde se encuentre destinado, especificando el nivel de puesto de
trabajo Que se esté desempeñando.

Quinta.-El Ministerio de Industria y Energía designará al
funCIOnario que considere más idóneo para el puesto de trabajo,
pudiendo dejar sin cubrir el mismo en función de las necesidades
del servicio.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 26 de diciembre

de 1984). el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario,

ANEXO

Nivel: 28.
Grupo (artículo 25 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto): A.
Den9minación: Consejero Tecnico (Dirección General de la

Pequeña y Mediana Induslria).
Localidad de destino del puesto: Madrid.
Complemento específico mensual: 77.477 pesetas.
Requisitos del puesto: Experiencia en temas relaciónados con la

Pequeña y Mediana Empresa y conocimientos de idiomas.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN de 28 de mar;o de 1988 por la Que se anuncia
la provisión, por el sistema de lihre designación, de Jos
puestos de trabajo \'acantes en el Departalnenro.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.l.b) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, y pre ....io informe favorable de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedi~

miento de libre designación, de los puestos de trabajo Que se
relacionan en el anexo 1 de la presente Orden. con arreglo a las
siguientes bases:

Las solicitudes se presentarán en el modelo de instancia Que
figura como anexo 11 y se dirigirán. en el plazo de Quince días
naturales. a contar desde el siguientc al dc la publicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado)). a la Dirección
General de Servicios (Registro General). calle Alcalá Galiana,
numero 8. 28004 Madrid.

En el supuesto de que un mismo solicitante optase a dos o más
puestos de trabajo de los anunciados en el anexo L deberá fonnular
petición independiente por cada uno de ellos, indicando el orden
de preferencia en Que los mismos se soliciten.

En las solicitudes se expresarán los méritos y circunstancias que
los interesados deseen poner de manifiesto.

.-\. efectos del cumplimiento de lo establecido en el
articulo 21.2.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. o en el artículo
31. Uno. e) de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1988. los funcionarios públicos en
servicio activo deberán presentar. si son elegidos, la resolución del
reconocimiento del grado personal o certificado extendido por la
Unidad de Personal donde se encuentren destinados. especificando
el nivel del puesto de trabajo que estuvieren desempeñando a l de
enero de 1988.

Madrid. 28 de marzo de 1988.-? D. (Orden de 25 ce mayo de
1987), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcia.

ANEXO 1

Número Número
Com~1.d, Denominación del puesto d' Nivel Localidad Grupo ReQuisitos del puesto

orden puestos ~pecl leo

j MUFACE. Director Servicio Provin~

cial 1 26 370.188 Avila A -
2 MUFACE. Dir~ctor Servicio Proyin-

cial I 26 429.804 C'astellón A -
3 Servicios Centrales, Gabinete del

Ministro. Secretario/a. puesto de
trabajo nh'cl 30 2 14 66.480 Madrid D Dominio tecnicas procesa-

miento de texto.
Conocimientos prácticas de

registro.


